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CONTRATO CERRADO PARALAPRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES

DE GESTIÓN ESCOLARY TUTORÍA EN LÍNEA PARA CURSOS ESPECIALIZADOSY DIPLOMADOS,

CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR

CONDUCTO DELCENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C,

EN LO SUCESIVO “CENTROCEO" REPRESENTADA POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ

MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y,POR LAOTRA LAESP. MARÍA ELENA DANIELA

MURILLO GÓIVIEZ, A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO COMO “LAPRESTADORA DE

SERVICIOS" A QUIENES DE I•1ANERA CONJUNTA SELESDENOMINARÁ “LAS PARTES", AL TENOR

DE LASDECLARACIONESY CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DEFINICIONES

PARA LOSEFECTOSD ELP RESENTE CO NTRATO SEENTENDERÁ POR:

1. "CENTROGEO" AL CENTRO DE I NVESTIGACIÓN EN C IENCIAS DE INFORMACIÓN

G EOESPACIAL, A.C.

2. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" ESP. MARÍA ELENA DANIELA MURRILLO GÕMEZ

3. "LALEY” A: LA LEY DE ADQUISICÍON ES, ARRENDAMI ENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR

PUBLICO.

“EL REGLAMENTO" AL:REGLAMENTO DE LALEYDE ADQUISICIONES,A RRENDAMI ENTOS

V SERVICIOS DEL SECTOR PIBBLICO.

5. “POBALINES” A: LAS PO LÍTICAS, BASES Y LIN EAMI ENTOS APLICABLE PARA LAS

AD@UISICION ES, A RR EN DAM I ENTOSY SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTINACIÓN EN

CIENCÍAS DE INFORMACIÓN G EOESPACIAL, A.C. QU E SE RE MIEREN EL PENU LTIMO

PÁRRAFO DELARTÍCULOI DE "LA LEY"; ASÍ COMO ELARTÍCU LO3 DE “EL REGLAMENTO".

DECLARACIONES

l. DECLARA "CENTROGEO", POR CONDUCTO DESUAPODERADO:

I.I. QU F ES U NA ENTIDAD DE LA ADM IN ISTRACIÓN E'ÚBLICA FE DE RAL, CON FORME A LO

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3”FRACCIÓ N II Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFODE LALEYORGÁNICA

DE LAADMINISTRACIÓ N PÚ BLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÓN CIVIL, DE

CON FORMIDAD CON LAESCRITURA PÚ BLICA NO. 53,44l, DE FECHA25DEFE BRERO DE 1980,

PASADA ANTL LA FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO

FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVI LES DE LA

CIU DAD DE M ÉXICO, DISTRITOFE DE RAL, EN EL FOLIO REAL NO.1958, EL DÍA 24 DF 3U N IO DE

1980,Y QU E POR ACUERDO DELELECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE

LA FEDE RACI ÓN EL 22 DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICI PACIÓN ESTATAL EN

DICHA ASOCIACIÓN.

í.2 QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL “CENTRO DE INVESTIGACIÓN

CIE NTÍFICA, ING.3 ORGE L. TAMAYO", A.C., CELEBRADA ELDÍA4 DE DICIEMBRE DE 1998, SE

APROBÓ LAMODIFICACIÓN DE SU DE NOM I NACIÓN, PARA QU EDAR COMO ACTUALM ENTE

SE LE DENOM I NA: “C ENTRO DE INVESTIGACIÓN EN GEOGRAFÍAY G EOMÁTICA, ING. 3ORGE L.

TAMAYO", A.C., SIEN DO PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA ESCRITURA

PU BLICAN Ú M ERO 4I,2IB, DE FECHA 18DE DICIEM BRE D E 1998, PASADA ANTE LA FE DEL.

NOTARIO PÚBLICO NO.13DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. IG NAC IO SOTO SOBREYRAY SILVA.

1.3. QU E E N LA ASAMB LEAGENE RALDE ASOCIAD OSDEL “CE NTRO DE INVESTIGACIÓN EN

G EOG RA FIAY G EO MÁTICA, ING. 3ORGE L. TAMAYO", A.C., C ELE BRADA EL DÍA5 DE
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SEPTIEMBRE DE 2OI7, SE APROBÓ LAMODIFICACIÓN DE SU DE NOM INACIÓN, PARAQU EDAR

COMO ACTUALMENTE SE LE DENOMINA:“CENTRO DE INVE TIGACIÓN EN CIENCIAS DE

INFORMACIÓN GEOESPACIAL, ASOCIACIÓN CIVIL", SIEN DO PROTOCOLIZADA ELACTA DE

LAASAMBLEA EN LAESCRITURA PÚ BLICAN Ú M ERO 147,456, DE FECHA 18DE OCTUBRE DE

2017, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No.129 DEL DISTRITO FEDERAL, HOY

CIU DAD DE M EXICO, LIC. IG NACIO SOTO BOR3AY ANDA.

I.4. QU E POR ACU ERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE NACIÓN EL16DE AGOSTO

DE 2000, QU EDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PUBLICO DEINVESTIGACIÓN, ATENTOA LO

ESTABLECIDO EN LA LEV DE CIENCIAY T ECNOLOGÍA.

I.S. QU E CON BASE EN ELARTÍCULO 6“DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBT ETO ENTRE OTROS,

REALIZAR ACTIVIDADES DEI L'JVESTIGACIÓN, DESARROLLOTECNO LÓGICOE IN NOVACIÓNEN

CIENCÍAS DE LA IN FORMACIÓNG EOESPACIAL, PRO MOVER Y APO'YARA INSTITUCION ES

PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OB3ETOREALIZAR ESTUDIOSE INVESTIGACIONES

RELACIONADAS CON CUALQUIERADE LOSCAMPOS ANTES MEN CIONADOSY ORIENTAR LA

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LA

MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS

ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL

CONOCIM IENTO.

I.6. CON FORMEA LODIPUESTO ELTESTIMON IODE LA ESC RITURA PÚ BLICAN Ú M ERO 148,S33, DE

FECHA12DE3U LIODE 2018, OTORGADAANTE LAFEDFL LICENCIADO IGNACIO SOTOY ANDA,

TITULAR DE LA NOTARÍANÚ M ERO 129, CON ELE R CIC IO EN LA CIU DAD DE M EXICO, EL LIC.

OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, AC REDITA SUPE RSO NALIDAD COMO APODERADO,

CON R.F.C. G OMO80IOO3IG0 ES EL SERVÍDOR PÚ BLICO QUE TIENE COFJFERIDAS LAS

FACULTADES LEGALES PARAC ELEBRAR EL PRESENTE CO NTRATO, QUIEN PODRÁ SER

SUSTITUIDO EN CUALQUI ER MOM ENTO EN SU CARGO O FUNCIONES,SIN QUE ELLO

IMPLIQUE LA NEC ESIDAD DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO

1. DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO B4,SÉPTIMO PÁRRAFO DEL “ELREGLAIVIENTO” LA

IVITRA. CECILIA GUTIÉRREZ NIETO EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE DEL ÁREA DE

FORMACIÓNA DISTANC ÍACON R.F.C.G U NC6SO9O8H47 FACULTADO PARA ADMIN ISTRAR EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OB3ETO DEL PRESENTE

CONTRATO, QUIEN SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOM ENTO EN SU CARGO O

FUNCIONES,BASTANDO PARA TALES EFECTOSUN COM UN ICADO POR ESCRITOY FIRMADO

PORELSERVADOR PIÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, DIRIGÍ DO AL RE PRESENTANTE DE "LA

PRESTADORA DE SERVICIOS” PARALOSEFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ENCARGADOS

DELCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTEI NSTRUM ENTO

3U RÍDICO.

LA AD3U DICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SER EALIZÓ ME DIANTE EL PROCEDIMIENTO

DE LAAD3U DICACIÓN DIRECTA, DE CARÁCTER NACIONAL, AL AM PARO DE LOESTABLECIDO

EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOSY ARTÍCULO 26,F RACCIONII I, EN EL ARTÍCULO 42,PRIMER PARRAFO DE “LALEY"

Y ARTÍCULO 73 "EL REGLAMENTO”.

I.9. "CENTROGEO" QUE CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA

REQUISICIÓNN Ú M ERO 184F DF.FECHA 27DE MAYO DE 2024, EM ITIDO POR LA DIRECCIÓN

DE ADM IN ISTRACIÓN.
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I.10. CU ENTA CON ELREGISTRO FEDERAL DE CONTRIB UYENTESNÚM ERO CIG-800225-SM4.

I.9. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE DE CONTOY NO.137, COLONIA LOMAS DE

PADIERNA,ALCALDÍATLALPAN, CÓDIGO POSTAL14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMO

QUE SEÑALA PARA LOSFINESY EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

ii. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" DECLARA QUE:

ESU NA PERSONA FÍSICA, DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO CUAL ACREDITA SU REGISTRO

DE CONSTANCIA DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN EXPEDIDA POR LA

SECRETARIA DE GOBERNACIÕN.

REÛNE LAS CON DICIONES TÉCNICAS, 3U RÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CU ENTA CON LA

ORGANIZACIÓNY ELEMENTOS NECESARIOS PARASUCUMPLIMIENTO.

CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: MUGE-89O426-5HT,Y SU CURP

ES:MUGE89O426MDFRMLO6.

QUE SU ÚLTIMO GRADO DEESTUDIOS ES:ESPECIALISTA EN G EOMÁTICA.

BA3O PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO DESEMPEÑAUN EMPLEO, CARGO

O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NISEENCUENTRA INHABILITADA PARA ELLO, O EN

SU CASO QUE,A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO NO SEACTUALIZAUN CONFLICTO DE INTERÉS, EN TÉ RMINOS DEL ARTÍCULO 49,

FRACCIÓN IXDE LA LEYGENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS LO CUAL SE

CONSTATÓ POR ELÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "CENTROGEO”, EN CONCORDANCIA

CON LOSARTÍCULOS SO,FRACCIÓN II DE LA “I.AASSP"Y 88,FRACCIÓNI DE SU REGLAMENTO;

ASICOMO QUE “LAPRESTADORA DE SERVICIOS” NO SE ENC UENTRA EN ALGUNO DE LOS

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50Y PENÚ LTIMOY ANTEPENÚ LTIMO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO

60 DE LA "LAASSP".

TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLEł iExicALLl NUMERO8,INTERIOR 12, COLONIA

HIPODROMO, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06100, SIENDO ESTE EN DONDE

DESARROLLARÁ PRINCIPALMENTE LOS SERVICIOS INDEPENDIENTES OB3ETO DEL

PRESENTE CONTRATOY MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINESY EFECTOS LEGALES DEL

PRESENTE CONTRATO.

QUE DE ACU E RDO CON LAS LEYES FISCALESY OTROS ORDENAMJENTOS FEDERALES,

MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS

OBLIGACIONES FISCALES, DE CON FORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS

VIGENTES.

DE “LAS PARTES":

QUE ESSU VOLUNTADCELEBRAR ELPRESENTE CONTRATOY SUJETARSEA SUS TÉRMINOSV

CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚNACUERDOSEOBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS

SIGU IENTES:
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"LA PRESTADORA DE ERVICIOS" ACEPTAY SE OBLIGAA PRESTARA FAVOR DE “CENTROGEO"

LOS SERVICIOS PROFESIONALES IN DEPENDIENTES CONSISTENTES EN G ESTION ESCOLAR Y

TUTORÍA EN LINEA PARA CUR SOS ESP ECIALIZADOS Y DIPLOMADOS, EN LOS TÉRMI NOS Y

CONDICIONES ESTAB LECI DOS EN EL ANEXOI DENOMI NADO"DESCRIPCIÕN DE LOS SERVICIOS",

QUE FORMAN PARTE DEL M ISMO.

DICHOS SERVICIOS LOS PRESTARÁ “LA PRESTADORA DE SERVICIOS”IN DISTINTAMENTE EN SU

PROPIO DOM ICILIOY EN ELDE “CENTROGEO”, NO OBSTANTE, DE BERÁN SERE NTREGADOS EN EL

DOMICILIO DE ESTE Ú LTIMO. (ARTÍCULO 45, FRACCIONES V Y XIIDE "LA LEY"). PREVIO

REQUERIMIENTO DECE NTROGEOY ACE PTACIÓN DE EL"LA PRESTADORA DE SERVICIO'3".

"LA PRESTADORA DE "SERVICIOS" NO ESTARÁ SU3ETOA HORARIOO 3 ORNADA DE TRABA3O

ALGU NA POR LO QUE ESTARÁ EN POSIBILIDAD DE PRESTAR EL SERVICIO COMO MAS LE

CONVEN GA.

SEGUNDA.- MONTO DELCONTRATO:

"CENTROGEO“ PAGARÁA TITULO DE CONTRAPRESTACIÓNA "LAPRESTADORA DE SERVICIOS"

POR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OB3 ETO DEL PRESENTEI NSTRUM ENTO LACANTIDAD FI3A

DE $97,998.42 (NOVENTAY SIETE IVIIL NOVECIENTOS NOVENTAY OCHOPESOS 4Z/BOO M.N.) MAS

EL.16% DE IVA POR LA CANTIDAD DE $15,679.75 (QUINCE IVIIL SEISCIENTOS SETENTAY NUEVE

PESOS 75/1OO M.N.), DANDOUN TOTAL DE $H3,678.17 (CIENTO TRECE MILSEISCIENTOS SETENTA

Y OCHO PESOS 17/1OO M.N.), MENOS LASRETENC IONES DE IMPUESTOS CORRESPON DIE NTES,

CONTRA RECIBO CON R EQU ISITOS FISCALES VIGE NTES.

EL PRECIOUN ITARIO ES CONSIDERADO FI3OY EN PESOS MEXICANOS HASTA QUE CONCLUYA LA

RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYEN DO “LA PRESTADORA DE SERVICIOS”

TODOS LOSCONCE PTOSY COSTOSINVOLUCRADOS EN ELSERVICIO DE REVISIÓN DE TEXTOS

ACADÉMICOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" NO

PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRAY LOS PRECIOSSERÁNINALTERABLES DU RANTE LA

VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA.- ANTICIPO.

PARA ELPRESENTE CONTRATO “CENTROGEO" NO OTORGARÁ ANTICIPOA “EL PRESTADOR DE

SERVICIOS”

CUARTA. FORIdAY LUGAR DE PAGO.

"CENTROGEO” SE OBLIGAA PAGARA "LAPRESTADORA DE SERVICIOS" EL PAGOA TRAVÉS DE

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS U N IDOS MEXICANOS EN SEIS

EXHIBICIONES POR LA CANTIDAD DE $16,333.OK (DIECISEÍS MIL TRESCIENTOS TREINTAY TRES

PESOS 07/100 M.N.),A M ES VE NCIDO, CON FORMEA LOSSERVICIOS EFECTIVAM ENTE PRESTADOS

Y A ENTERA SATISFACCI ÓN DEL ADM IN ISTRADOR DEL CONTRATOY DE ACUERDO CON LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO I “DE SC RPC IÓ N DE LOS SERVICIOS" QU E FORMA PARTE DEL

CONTRATO.
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EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES,

CONTADOSA PARTIR DE LA MECHA EN QUE SEA ENTREGADOY ACEPTADO ELCOMPROBANTE

FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICAA “CENTROGEO", CON LA

APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

EL CÓMPUTO DELPLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SECONTABILIZARÁA PARTIR DEL DIA HÁBIL

SIGU IENTE DE LA RECE PCIÓN DE LOS SERVICIOSV DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, ESTO

CONSIDERANDOQUE NO EXISTAN ACLARACIONESALIM PORTE O A LOSSERVICIOS FACTURADOS,

PARA LOCUAL ESNECESARIO QUE ELCFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE SE PRESENTE REÚNA

LOSREQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE

LOS SERVICIOS ENTREGADOSY LOS PRECIOSU NITARIOS; ASIMISMO, DEBERÁ ACOMPAÑARSE

CON LADOCUMENTACIÔN COMPLETAY DEBIDAMENTE REQUISITADA.

DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA“LAASSP", EN CASO DE QUE

ELCFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTED ERRORES, ELADMINISTRADOR DEL

PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN 1.7, DENTRO DE LOS3 (TRES) DÍAS

HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÖN, INDICARĂA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" LAS

DEFICIENCIAS QUE DEBERÃ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ

EN EL MOMENTO EN QUE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" " PRESENTE EL CFDI Y/O

DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOSY SEAN ACEPTADOS.

EL TIEMPO QUE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN ENTREGADA, NO SECOMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON

LOESTABLECIDO EN ELARTÍCULO 5lDE LA “LAASSP”.

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÂ SER PRESENTADA AL ADMINISTRADOR DEL

CONTRATOO ALCORREO ELECTRÓNICO FACTURAS CENTROGEO EDU MX

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IVACUANDO

APLIQUE.

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" MAN IFIESTA SU CONFORMIDAD DEQUE HASTA EN TANTO NO

SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, SUP ERVISIÓNY ACE PTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE

TEN DRÁN COMO RECIBIDOS O ACE PTADOS POR ELADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" DEBERÁ SERTITULAR

DE UNA CU ENTA BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTURARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE

PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÖN Y

DOCUMENTACIÓN QUE LESEA REQUERIDA POR “CENTROGEO" PARA EFECTOS DEL PAGO.

“LA PRESTADORA DE SERVICIO” DEBERÁ PRESENTER LA INFORMACIÖNY DOCUMENTACIÓN

QUE "CENTROGEO" LESOLICITE PARA ELTRÁMITEDE PAGO, ATE NDIENDO A LAS DISPOSICIONES

LEGALESE INTERNAS DE "CENTROGEO".

EL PAGO DE LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QU EDARÁCONDICIONADO AL PAGO

QUE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS

CONVENCIONALESY,EN SU CASO, DE DUCTIVAS.

PARA ELCASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÃA LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO SI, PÁRRAFO TERCERO, DE LA"LAASSP".
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QUINTA.- LUGAR, PLAZOSY CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO::

LA PR ESTACUN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CON FORMEA LOSP LAZOS, CON DICIONESY

ENTRENABLES ESTABLECEDOS POR "CENTROGEO" EN EL ANEXO I: DESCRIPCIÖN DE LOS

SERVICIOS"

LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO I:

"DE CRIPCIÒN DE LOS SERVICIO "Y CONFORME A LO INDICADO EN LA PRIMERA CLAUSULAY

FECHAS ESTABLECI DAS I-N EL M ISMO, ES DECIR, LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE

REALIZARÁ EN LOS DOM ICILIOS:

1) DE "CENTROGEO", EL UBICADO EN CONTOY,NÚM ERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA,

ALCALDÍA TLALPAN, CÕDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MEXICO; CON N Ú M EROS

TELEFÕNICOS 552615-2224Y 5526 5-2508.

2) DE “LA PRE'3TADORA DE ERVICIOS“, EL UBICADO EN CALLE M EXICALLI NUM ERO 8,

I NTE RIOR 12, COLONIAHI PO DROMO,CUAUHTÉ MO C,CIU DAD DEM ÉXICO, C.P. 06100, CON

N ÚMEROTELEFÕNICO: SS40J79365V CON CORREO ELECTRÓNICO: elena.mgÇüIive.com.

CON FORME ALANEXOI “DE CRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS" EN LAS FECHAS ESTABLECI DAS EN

EL MISMO; LOS SERVICIOS ?ERÁN RECI BIDOS PREVIAR EVISIÓN POR PARTE DEL PERSONAL

DESIGNADO POR ELA DMIN ISTRADOR.

NO EXISTIRÁ EL OTO RGA MI ENTO DE PRÓRROGASPARAELCUM PLIMI ENTO DE LASOBLIGACIONES

CONTRACTUALESY LOS REQUISITOS QU E DE BE RÁN OB SERVARSE, ASI COMO ELSERVIDOR

PÚBLICO FACULTADO PARA ELOTORGAMIENTO DE LAMISMA.

EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LAVERIFICACIÓN SE DETECTEN DEF ECTOS O DISCRE PANCIAS

EN LA PRESTACUN DEL SERVICIO O I NCU M PLIMI ENTO EN LASESPECIFICACIONES TÉCN ICAS, "LA

PRESTADORA DE SERVICIOS" CONTARÁ CON UN PLAZO DE 5 D IASNATURALES PARA LA

REPOSICUN 0 CORRECCIÕN, CONTADOSA PARTIR DEL MOM ENTO DE LA NOTIFICACIÕN POR

CORREO ELECTRÓNICOV/OESCRITO,SIN COSTO ADICIONAL PARA “CENTROGEO".

SEXTA. VIGENCIA

“LAS PARTES” CO NVIEN EN EN QUE LA VIGE NC IA DEL PR FSENTE CONTRATO SERÁ DEL O1DE

3ULIO DE 2O24 AL 31DE DICIEMBRE DE 2O24.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN QUE POR NECESIDADES DE "CENTROGEO”

COMFORTIDADCON ELARTICULO52DELA“LAASSP", SIEMPRE 'Y CUANDO LANMODIFICACIONES

NO REBASEN EN SU CON3UNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS

ORIGINALMENTE, EL PRECIOUN ITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADOY ELCONTRATO

ESTÉ VIGE NTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ ME DIANTE LA CELEBRACION DE UN

CONVENIOMODIFICATORIO.

"CENTROCEO", PODRÁ AM PLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUM ENTO, SIEMPRE Y

NO IMPLIQUE I NCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL
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SE RVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SF OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “LA

PRESTADORA DE SERVICIOS".

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A

“CENTROGEO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO3U RÍDICO,

DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA

MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁSERSOLICITADA POR

CUALQUIERA DE "LAS PARTES".

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRA FOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA

APLUACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

“CENTROGEO" SEA BSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QU F. SE REFIERAN A PRECIOS,

ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y,EN GENERAL,C UALQUIERCAM BIOQUE

IMPLIQUE OTORGAR CON DICIONES MÁS VE NTA3OSASA UN PROVEEDORCOMPARADAS CON LAS

ESTABLESIDAS ORIGI NALMENTE.

OCTAVA.- GARANTIAS DE LOS SERVICIOS.

“LA PRESTADORA DE SERVICIOS" PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS MATERIADEL

PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIEREQUE “ELPROVEEDOR" PRESENTE UNA GARANTÍA POR

LA CALIDAD DE LOS SERVICIOSCONTRATADOS.

NOVENA.-OBLIGACIONES DE “LAPRESTADORA DE SERVICIOS"

a)

b)

c)

d)

ej

PRESTAR LOS SER VÍCIOS EN LAS FECHASO PLAZOSY LUGARES ESTABLECIDOS CON FORME

A LOPACTADO EN ELPRESENTE CONTRATOY ANEXOS RESP ECTIVOS.

CUM PLIR CON LAS ESPECIF ICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDADY DEMÁS CON DICIONES

ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATOV SUSRESPECTIVOS ANEXOS.

ASUM IR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAIÚO QUE I.LI-GUE A OCASIONAR A

"CENTROGEO"O A TERCE ROS CON MOTIVO DE LA EJECUC IÕN Y CU M PLIMI ENTO DEL

PRESENTECONTRATO.

PROPORCIONAR LAIN FORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA

FU NCIÕN PÚBLICAY EL ÕRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMI DAD CON EL

ARTÍCULO 107DEL REGLAMENTO DE LA“LAASSP”.

PROPORCIONAR LAINFORMACIÓN QUE LESEA REQUE RIDA POR PARTE DE LA SEC RETARÍA

DE LA FUNCIÓN PÚBLICAY EL ÕRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CON FORMIDAD CON EL

ARTÍCULO 107DEL REGLAMENTO DE LA“LAASSP".

DÉCIIVIA. OBLIGACIONES DE “CENTROGEO”

a) OTORGAR TODAS LASLACILIDADESN ECESARIAS,A EFECTO DE QUL “LAPRESTADORA DE

SERVICIOS" LLEVEA CABO EN LOSTÉRMI OJOS CONVENIDOS LA PRESTACION DE LOS

SERVICIOSOB3 ETO DEL CONTRATO.

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEM PO 'Y FORMA.

EXTENDERA “LAPRESTADORA DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DELSERVIDOR PÚBLICO

FACULTADO, LA CONSTANCÍADE CUM PLIMIENTO DE OBLIGAC IONES CONTRACTUALES

IN M E DIATAMENT2 QUE SE CU M PLAN ÉSTAS A SATISFACCI ÓN EXPRESA DE DICHO

SERVIDOR PU BLICO.
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DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓNY ACEPTACIÓN DE LOS

SERVICIOS.

“CENTROGEO" DESIGNA COMOADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATOA LAMTRA. CECILIA

GUTIÉRREZ NIETO, CON RFC GUNC65O9O8H47,CON ELCARGO DE RESPONSABLE DEL ÁREA DE

FORMACIÓNA DISTANCIA QUI EN DARÁ SEGUIMIENTOY VERIFICARÁ EL CU MPLIMIENTO DE LOS

DERECHOSY OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO.

LOS SERVICIOS SE TEN DRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL

PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÕN DEL CUM PLIMIENTO DE LAS

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDASY EN SU CASO EN LOSANEXOS RESPECTIVOS, ASÍCOMO LAS

CONTENIDAS EN LA PROPUESTAT ÉCNICA.

"CENTROGEO"A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOSSERVICIOS, QUE

NO CUMPLAN LASESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATOY EN SUS ANEXOS,

OBLIGÁNDOSE A "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS

NU EVAMENTE BA3O SU RESPONSABILIDAD Y SINCOSTO ADICIONAL PARA “CENTROGEO", SIN

PER3U ICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALESO DEDUCCIONES AL COBRO

CORRESPONDIENTES.

"CENTROGEO",A TRAVÉS DELADMINISTRADOR DELCONTRATO, PODRÁACE PTAR LOSSERVICIOS

QUE INCUMPLAN DE MAN ERA PARCIALO DEFICIENTE LAS ESP ECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN

ESTE CONTRATOY EN LOSANEXOS RESPECTIVOS, SIN PER3U ICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS

DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA

NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA.

DÉCII'•1A SEGUNDA. DEDUCCIONES

“CENTROGEO" APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUN\PLIMIENTO PARCIAL O

DE FICIENTE, EN QUE INCURRA"LAPRESTADORA DE SERVICIOS” CON FORMEA LOESTIPULADO EN

LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE

CALCULARÁN POR UN 1% (UNO POR CIENTO) SOBRE EL MONTO DE LOS SERVICIOS

PROPORCIONADOS POR “LA PRESTADORA DE SERVICIOS", DICHAS DEDUCCIONES SE

CALCULARÁNY APLICARÁN POR CADA DÍAEN QUE SUBSISTA ELINCUMPLIMIENTOV HASTA LA

FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA CON LAOBLIGACIÓNA PLENA SATISFACCIÓN DE

“CENTROGEO”. EL LÍMITEDE APLICACIÓN DE DED UCCIONESSERÁ HASTA POR ELIMPORTE DEL

1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, LOS MONTOSA DEDUCIR SE

APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS"

PRESENTE PARASUCOBRO, EN ELPAGOQUE SEENCUENTRE EN TRÁMITEO BIEN EN EL SIGUIENTE

PAGO.

DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁA "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" QUE

REALICE EL PAGO DE LADEDUCTIVA ATRAVÉS DEL ESQUEMA e5CINCO PAGO ELECTRÔNICO DE

DERECHOS, PRODUCTOSY APROVECHAMIENTOS (DPA“S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA

FEDERACIÓN. EN CASO DE N EGATIVA SE PROCE DERÁA HACER EFECTIVA LA GARANTIA DE

CUMPLIM IENTO DEL CONTRATO.

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SEAPLICARÁN SOBRE LACANTIDAD INDICADA SIN INCLUIREL

IVA.
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EL CÁLCULO DE LASDEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LASREALIZARÁ ELADMINISTRADOR DEL

CONTRATO DE “CENTROGEO", CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITOO VÍA CORREO

ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS5 (TRES) POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O

DEFICIENTE.

DÉCIMATERCERA. PENASCONVENCIONALES

EN CASO DE QUE “LAPRESTADORA DE SERVICIOS” INCURRA EN ATRASO EN ELC UMPLIMIENTO

CONFORMEA LOPACTADO PARA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OB3 ETO DE ESTE CONTRATO,

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL A Exo i •oESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS" PARTE

INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, "CENTROGEO“ POR CONDUCTO DELADMINISTRADOR DEL

CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL Of% (UNO POR CIENTO) DEL

MONTO DE LOSSERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE SININCLUIR EL

IMPUESTO ALVALORAGREGADO, POR CADADÍADEATRASO SOBRE PARTE DE LOSSERVICIOS NO

PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGALY SUS RESPECTIVOS ANEXOS.

EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA

NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITOO VÍACORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS5 DÍAS

HÁBILES POSTERIORES AL ATRASO EN ELCUMPLIMIENTO DE LAOBLIGACIÓN DE QUE SETRATE.

EL PAGO DE LOSSERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS

CO NVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN

TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULAVIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ

ELCOBRO DE DICHAS PENASNI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA

GARANTÍA DE CUMPLÍMIENTO DEL CONTRATO.

ELPAGO DELAPENA PODRÁE FECTUARSEA TRAVÉS DEL ESQUEMAESCINCO PAGO ELECTRÓNICO

DE DERECHOS, PRODUCTOSY APROVECHAMIENTOS (DPA S), A FAVOR DE LATESORERÍA DE LA

FEDERACIÓN,O LA ENTIDAD;O BIEN,A TRAVÉS DEUN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE

EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTADE CRÉDITO, EN EL MOMENTOENELQUEEMITA

ELCOMPROBANTE DEINGRESO (FACTURAO CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOSSERVICIOS,

EN TÉRMINOS DE LASDISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO

TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUM PLIMIENTO DEL CONTRATO,Y EN EL CASO DE NO HABERSE

REQUERIDO ESTA CARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO

TOTAL DEL CONTRATO.

CUANDO "LAPRESTADORA DE SERVICIOS" QUEDE EXCEPTUADO DE LAPRESENTACIÓN DE LA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN LOS SU PUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO

MÁXIMO DE LASPENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SEPUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20%

(VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA

CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELTERCER PÁRRAFO DELARTÍCULO

96DEL REGLAMENTO DE LALEYDE ADQUISICIONES,A RRENDAM IENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO.
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"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" SE OBLIGA A OBSERVAR V MANTENER VIGE NTES LAS

LICE NC ÍAS, AUTORIZARIONES,PERMISOSO REG ISTROS REQUERIDOS PARA ELCUM PLIMI ENTO DE

SUSOBLIGACIONES.

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

PARA LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MAT ERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUI ERE

QUE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" CONTRATO UNA PÓLIZA DE SEGURO POR

RESPONSABILIDAD CIVI L.

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTO Y DERECHOS

LOSIMPUESTOS, DE REC HOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LAPRESTACIÓNDE LOS

SERVICIOS, OB3 ETO D EL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “LAPRESTADORA DE

SERVICIOS”, MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOSA “CENTROGEO".

"CENTROGEO" SÓLO CUBRIRÁ, CUANDOA PLIQU E, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE

CON FORMIDAD CON LASDISPOSICIONES FISCALES VIGENT ES.

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOSY OBLIGACIONES

"LAPRESTADORA DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDERTOTALO PARCIALMENTE LOS DERECH OSV

OB LIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,A FAVOR DE CUALQUI ER OTRA PERSONA

FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOSD EREC HOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ

CONTAR CON LACON FORMIDAD PREVIAY POR ESCRITO DE "CENTROGEO”.

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/OMARCA

"LAPRESTADORA DE SERVICIOS” SERÁ RESPONSABILIDAD EN CASO DEIN FRI NGIR PATENTES,

MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE D E REC HOS DF PROPIEDAD IN DUSTRIAL A NIVEL

NAC IONALE INTER NAC IONAL, CON MOTIVO DEL CU M PLIMI ENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL

PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGAA RESPONDER PERSONALF ILIMITADAMENTE DF

LOS DAÑOSY PER3U ICIOS QU E PU DIERA CAUSARA "CENTROGEO”.

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLANACIÓN EN CONTRA DE “CENTROGEO”, POR CUALQUIERA DE

LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “LA PRESTADORA DE SERVICIOS”, SE OBLIGA A

SALVAGUARDAR LOSDERECHOSE I NTE RESES DE "CENTROGEO" DEC UALQUIER CONTROVER SIA,

LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVI L, PENAL, ME RCANTIL, FISCALO DE

CUALQUIEROTRA INDOLE, SACÁNDO LAEN PAZYA SALVO.

EN CASO DE QUE “CENTROGEO" TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUI ERA DE ESTOS

CONCEPTOS, “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MAN ERA

INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS PORAQUELLA.
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DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDADY PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LAINFORMACIÓN QUE SEINTERCAMBIE DE CON FORM IDAD CON

LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MAN ERA CONFIDENCIAL,

SIEN DO DE USO EXCLUSIVO PARA LACONSECUCIÓN DEL OB3ETO DEL PRESENTE CONTRATOY

NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CON FORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES

GENERALY FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIAY ACCESOA LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, LEV GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SU3ETOS

OBLIGADOS,Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.

PARA ELTRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE "LAS PARTES" RECABEN CON MOTIVO

DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO

PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS.

POR TAL MOTIVO, "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDADQUE

SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EM PLEADOS,A LAS OBLIGACIONES DE

CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

ASIMISMO "LAPRESTADORADE SERVICIOS" DEBERÁOBSERVAR LOESTABLECIDO EN ELANEXO

APLICABLEA LA CONFIDE NCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIIVIA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

CON FUNDAMENTO EN ELARTÍCULO 55 BISDE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICOV 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, "CENTROGEO" EN EL

SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN

IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MAN ERA TEM PORAL,

QUEDANDOOBLIGADOA PAGARA "LAPRESTADORADE SERVICIOS", AQU ELLOS SERVICIOS QUE

HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO

RECUPERABLES PREVIA SOLICITUDY ACREDITAMIENTO.

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL

CONTRATO PODRÁCONTINUAR PRODUCIENDOTODOSSUSEFECTOS LEGALES, SI"CENTROGEO"

ASÍLO DETERMINA;Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGENA LA

SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO

DISPUESTO EN LACLÁUSULA SIGUIENTE.

VIGÉSI 'ÍAPRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"CENTROGEO" CUANDO CONCURRAN RAZONESDE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR

CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS

ORIGINALMENTE CONTRATADOSY SEDEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON ELCUM PLIMIENTO

DE LASOBLIGACIONES PACTADAS, SEOCASIONARÍAALGÚN DAÑOO PER3U ICIOA "CENTROGEO",

O SE DETERMINE LANU LIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL

PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O

INTERVENCIÓN DE OFICIO,E MITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR

POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA

PARA "CENTROGEO", ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE

ANTECEDE.
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CUANDO "CENTROGEO" DETERMIN E DAR POR TERMI NADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO,

LO NOTIFICARÁA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES

ANTER IORES AL HECHO, DEBIEN DO SU STENTARLO ENUN DICTAMEN FUNDADOY MOTIVADO,EN

ELQUE, SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORICENA LA N4ISMAY PAGARÁA

“LAPRESTADORA DE SERVICIOS” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ

COMO LOSGASTOS NO RECUPE RABLES EN QUE HAYAINCURRIDO, PREVIA ?OLICITUD POR

ESC RITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEB IDAMENTE COM PROBADOSY SF.

' RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSF SEGÚN

CORRESPONDAA LOSCONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102DEL

REG LAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICION ES, ARRENDA MI ECTOSY SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCI IÓN

“CENTROGEO" PODRÁIN ICIAR EN CUALQUI ER MOM ENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN,

CUANDO “LAPRESTADORA DE SERVICIOS”INCU RRA EN ALGU NA DE LAS SIGU I ENTES CAUSALES:

a) CONTRAVEN IR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS,

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO;

b) TRANSFERIREN TODO O EN PARTE LASO B LIGACIONES QUE DER IVEN DEL PRESENTE

CONTRATOA UN TERCERO A3ENOA LARELACIÓNCONTRACTUAL;

c) CEDER LOS DEREC HOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIM CONTAR CON LA

CON FORMI DAD PREVIAY POR ESCRITO DE "CENTROGEO";

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALM ENTEY SINCAUSA3 USTIFICADA LA PRF ETACIÓN DE LOS

SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO;

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEM PO Y FORMA CONFORMEA LO

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATOY SUSRESPECTIVOS ANEXOS;

f) NO PROPORCIONARA LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LESEA

REQUERIDACON MOTIVO DE LASAU DITORÍAS, VISITASE I NSPECCIONESQUE REALICEN;

g) SER DECLARADO EN CONCURSOME RCANTIL, O POR CUALQUI ER OTRA CAUSA DISTINTAO

ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATR IMON IO;

h) EN CASO DE QUE COM PRUEBELAFALSEDAD DE ALGU NA MANI FESTACIÓN, INFOR MACIÕN

O DOCUME NTACIÕN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESE NTE CONTRATO;

I NSTRUCC IÓN,

i) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCION ES AL PAGO, EXCE DAN EL LÍMITE MÁXIMO

ESTABLECI DO PARA LASDED UCCIONES;

j) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CON OZCA EN ELD ESARROLLO

DEL CUM PLIMIENTO DEL OB3ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

AUTORIZAC IÕN DE "CENTROGEO" EN LOSTÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LACLÁUSULA

DÉCIMA NOVENA DE CONFIDENCIALIDADY PROTECCIÕN DE DATOS PERSONALES DEL

PRESENTE INSTRUM ENTO3U RÍDICO;

k) M PEDIR EL DES EM PEITO NORMAL DE LABORES DE “CENTROGEO";

l) CAM BIAR SU NAC IONALIDAD POR OTRAE INVOCAR LA PROTECCI ÓN DE SU GOBIERNO

CONTRA RECLAMACJONESY ÓRDENESDE "CENTROGEO”, CUANDO SEAEXTRAN3ERO,Y

m) I NCU M PLIR CUALQUI ER OB LIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORESY D ERIVADAS DEL

PRESENTE CONTRATO.

PARA ELCASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “CENTROGEO" COMUN ICARÁ POR

ESCRITOA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" EL INCUM PLIM I ENTO EN QUE HAYAI NCU RRIDO,

PARAQUF ENUN TÉRMINODES (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOSA PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
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DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUEA SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS

PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO "CENTROGEO", EN UN PLAZO DE 15(QUINCE) DÍAS HÁBILES

SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOSY PRUEBAS QUE HU BIERE

HECHO VALER "LA PRESTADORA DE SERVICIOS“, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADAY

MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO ELCONTRATO,Y COMUNICARÁA "LAPRESTADORAD DE

SERVICIOS” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DELCITADO PLAZO.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE,A

EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “CENTROGEO" POR CONCE PTO

DELCONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN,O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “LA

PRESTADORA DE SERVICIOS".

INICIADOUN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN "CENTROGEO” PODRÁSUSPENDER ELTRÁMITE

DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

SIPREVIAMENTEA LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO ELCONTRATO SE REALIZA LA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SINE FECTO, PREVIA

ACE PTACIÓNY VERIFICACIÓN DE “CENTROGEO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES

CORRESPONDIENTES.

"CENTROGEO” PODRÁ DETERMíNAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO,

DU RANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR

ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE

SU PU ESTO, "CENTROGEO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS

IMPACTOS ECONÓMICOSO DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL

CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.

DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, "CENTROGEO" ESTABLECERÁ CON “LA PRESTADORA DE

SERVICIOS", OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HU BIERE

MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.

EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS

CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DELARTÍCULO S2DE LA "LAASSP".

NO OBSTANTE, DE QUE SEH UBIERE FIRMADO ELCONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE

EL PÁRRAFO ANTERIOR, SISE PRESENTA DE NUEVACUENTA ELINCUMPLIMIENTO, "CENTROGEO”

QU EDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CU MPLIMIENTO DEL

CONTRATO,O RESCINDIRLO, APLICANDO LASSANCIONES QUE PROCEDAN.

SISE LLEVARAA CABO LARESCISIÓN DEL CONTRATO,Y EN ELCASO DE QUEA “LAPRESTADORA

DE SERVICIOS” SE LE H U BIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE

REINTEGRAR LOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORMEA LOINDICADO EN EL

ARTÍCULO 5J, PÁRRAFO CUARTO, DE LA "LAASSP".

LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE ELMONTO DELOSPAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS

Y SECOM PUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LAFECHA DE SU ENTREGA HASTA LAFECHA EN

QUE SEPONGAN EFECTIVAMENTE LASCANTIDADESA DISPOSICIÓN DE “CENTROGEO".

13de20

Cent+o deI nvestig a¢ión en Ciencias deI nformacio'n úeoespacial, A.c. (Centroúeoj

Únntc'y No. TW Col. L¢'mas cTePadierna I42W, TíaÍpan, Ciudad de Mexico, Tel55AT52SOe www.cenrrogeo.orgrnx



CONAHCYT

VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÕNY EXCLUSIÕN LABORAL
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"LA PRESTADORA DE SERVICIOS” RECONOCEV ACEPTA SER ELUN ICOPATRON DL TODOSY

CADAU NO DE LOSTRABA3A DORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DFI. SERVICIO,

DESL|N DANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "CENTROGEO" RESPECTO DE C UALQUIER

RECLAMO QUE EN SUCASO PUEDANEFE CTUAR SUSTRABAJA DORES, SEA DE INDOLE LABO RAL,

FISCAL O DE SEGU RIDAD SOCIALY EN N INGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN

• S USTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENE FICIARIOO INTERME DIARIO.

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" ASU ME EN FORMA TOTALY EXCLUSIVA LAS OB LIG ACIONES

PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIERRELACIÕNLABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA

CON EL PERSONAL QUE LABORE BA3O SUS ÓR DENES O INTERVENGA O CONTRATO PARA LA

ATE NCIÕN DE LOSASUNTOS ENCOMENDADOS POR“CENTROGEO", ASICOMO ENLAE3ECUCIÓN

DE LOS SERVICIOS.

PARACUALQUI ER CASO NO PREVISTO, “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” EXIME EXTR ESAM ENTE

A "CENTROGEO" DEC UALQUI ER RES PONSABI LI DAD LA BO RAL, CIVIL O PENALO DE CUALQUI ER

OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LUGARA GENE RARSE, RELACIONADO CON EL

PRESENTE CONTRATO.

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,

"CENTROGEO" RECIBA U NA DE MANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJA DORES DE “LA

PRESTADORA DE SERVICIOS", EN LA QUE SE DE MANDE LASOLIDARIDAD Y/OS USTITUCIÓN

PATRONALA "CENTROGEO”, “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" QU EDA OBLIGADO A DAR

CUM PLIMIENTOA LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA.

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" CONVIENEN QU E,EN CASO DE DISCRE PANCIA ENTRE LA CONVOCATORIAA LA

LICITACIÓNPÚ BLICA, LA INVITACIÓNA CUANDO ME NOSTRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE

COTIZACIÕN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA

CONVOCATORIA,I NVITACIÕNO SO LICITUD RESPE CTIVA, DE CON FORMIDAD CON ELARTÍCULO 8l,

F RACCI ÕN IV, DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP”.

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÕN.

"LA'3 PARTES” ACU ERDAN QU2 PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVEN ENCÍAS

DERIVADAS DE LA ELECUCIÓ N Y CU M PLIMIENTO DELPRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE

ALPROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77,78Y 79 DE LA LEYDE

ADQUISICION ES, ARRENDAMI ENTOSY SERVICIOS DEL SECTORP ÚBLICO,Y 126 AL 136 DE SU

REG LAMENRO.

VIGÉSIMA SEXTA. DOMICÍLIOS

"LAS PARTES" SEÑALAN COMO SUSDOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOSA QUE

HAYA LUGARV QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QU2 SE INDICAN EN EL

APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O

EXTRAJUDICIAL, EM PLAZAMI ENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOM ICILIOS

E PRACTIQU E,SERÁE NTERAMENTEVÁLIDA, AL TEN OR D E LO DIS PU ESTOEN ELTÍTULO TERCERO

DEL CODIGO CIVIL FE DE RAL.
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VIGÉSIMA SÉPTIÑIA. LEGISLACIÓN APLICABLE
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"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SU3ETARSE ESTRlCTAfvtENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATOA TODASY CADAU NA DE LASCLÁUSULAS QUE LO

INTEGRAN, SUS ANEXOSQUE FORMAN PARTE INTEGRAL DELM ISMO,A LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOSY SERVICIOSDEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL;

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTOY RESPONSABILIDAD HACENDARIAY SU REGLAMENTO.

VIGÉSIÑIA OCTAVA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" CONVIENEN QU E, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE

CONTRATO, ASÍCOMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁNA LA3 URISDICCIÓN

Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO,

RENU NCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU

DOM ICILIOACTUALO FUTURO.

"LAS PARTES" MANIFIESTAN ESTAR CONFORMESY ENTERADOS DE LASCONSECUENCÍAS, VALOR

Y ALCANCE LEGAL DE TODASY CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE

INSTRUMENTO3U RÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICANY FIRMAN EL31DE MAYODE2024.

POR "CENTROGEO"

LIC. OMAR FR ISC GÓMEZ MARTfNEZ

DIRECTO D INISTRACIÓNY

APODERADO

TESTIGO

POR "LAPRESTADORA DE SERVICIOS"

MTRA. CECI ÍAG RREZ NIETO

RESPONSABLE DELAREAD RMACIÓN A DISTANCIAY

ADMINISTRADORADELCONTRATO
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ANEXOI"DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS"
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“LA PRESTADORA DE SERVICIOS” REALIZARÁ EL SERVICIO POR GESTIÓN ESCOLARY TUTORÍA EN

LINEA PARA CURSOS ESPECIALIZADOSY DIPLOMADOS PARA EL ÁREA DE FORMACIÓN A

DISTANCÍADEL CENTROGEO.

I. OB3ETO DEL SERVICIO

PRESTADOR DE SERVICIOS PARA GESTIÓN ESCOLARY REGISTRO DE ASPIRANTESA LOS CU RSOS;

TUTORÍA PARACURSOS ESPECIALIZADOSY DIPLOMADOS. CAPACITACIÓN SERVICIO SOCIAL PARA

TUTORÍA.

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

GENEPACIÓN Y ENVÍO DE LAS CONSTANCIAS DE

PARTICIPACION PARA CADA EXPERTO DE TODOS LOS

CURSOS.

GESTIÓN PARA LA EMISIÓN DE CONSTANCIAS

INSTITUCIONALES A LOS EGRESADOS QUE LO

SOLICITEN DE CUALQUIER CURSO MASIVO.

GESTIÓN AL SEGUIMIENTO POR PAGO DE MATRÍCULA

Y EM ISIÓN DE FACTURAS DE LOS PAGOS REALIZADOS

AL MOMENTO.

ATENCIÓN A CORREO DE

FODMACIONADISTANCIAÇOCENTROÇEOF U.MX PARA

PRO9OPCIONAR INFORMES.

ACTUALIZACIÓN DE LOS FORMU LARIOS DE REGISTRO

ADECUACIÓN DE GUÍAS DE INSTALACIÓN Y

PRÁCTICAS DE LOS CURSOS QUE SEREQUIERAN.

PILOTARE Y EVALUACIÓN DE FUNCIONALI DAD EN LA

PLATAFORMA VIRTUAL Por PmN DE v E3ORA.

CAPACITACION AL0 LOS SERVICIOS SOCIALES PARA

TUTORÍA

GESTIÓN PARA LA EMISI N DE CONSTANCIAS

INSTITUCIONALES A LOS EGRESADOS QUE LO

SOLICITEN DE CUALQUIER CU RSO MASIVO.

GESTIÓN AL SEGUIMIENTO POR PAGO DE MATRfcUNA

Y EM ISIÓN DE F-ACTURAS DE LOS PAGOS REALIZADOS

AL MOMENTO.

ATENCIÓN A CORREO DE

PMA ONAD STANCA ENT OG EO.EDU.MX PARA

PROPORCIONAR INFORMES.

ACTUALIZACIÓN DE LOS FORMULARIOS DE REGISTRO

PILOTARE Y EVALUACIÓN DE FUNCIONALIDAD EN LA

PLATAFORMA VIRTUAL DOR PLAN DE ME3ORA PARA

LOSCURSOS REQUERIDOS

EVIDENCIA DE CADA

PROCESO HASTA LA

ENTREGA DE LAS MISMAS

(ARCHIVOS DIGITALES EN

EL FORMATO

CORRESPONDIENTE,

COMO WORD, EXCEL, PPT,

MP4, SEGÚN SEAELCASO).

DEBERÁ ESTAR DIVIDO

POR PROCESOY CURSO

DIPLOMADO,

DEBIDAMENTE

NOMBRADO

PARA SU KACIL

IDENTIFICACIÓN

EVIDENCIA DE CADA

PROCESO HASTA LA

ENTREGA DE LAS MISMAS

(ARCHIVOS DIGITALES EN

EL FORMATO

CORRESPONDIENTE,

COMO WORD, EXCEL, PPT,

M P4,SEGÚN SEAELCASO).

DEBERA ESTAR DIVIDO

POR PROCESOY CUOSO

DIPLOMADO,

DEBIDAMENTE

NOMBRADO

PARA SU

IDENTIFICACION
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PROCESO DE INSCRIPCIÓN PARA LOS CURSOS

PRóXIMOSA INICIAR.

GENERACIÓN DE LAS CAQTAS CORRESPONDIENTES

AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN PARA LOS CURSOS

PRÓXIMOSA INICIAR.
ADECUACIÓN DE GUÍAS DE INSTALACIÓN Y

PRACTICAS DE LOS CURSOSQUE SEREQUIERAN DARA

LOSCURSOS PRÓXIMOSA INICIAR.

CON FORMACION DE LA MATRIZ DEL PERFIL DE LOS

PARTICIPANTES PARA ELGRUPO DE EXPE RTOS PARA

LOSCURSOS PRÓXIMOSA PROCESO DE INSCRIPCIÓN

PARA LOSCURSOS PRÓXIMOSA INICIAR.

ADECUACIÓN DE GULAS DE INSTALACIÓN Y

PRóCTICAS DE

LOS CU RSOS QUE SE REQUIERAN PARA LOSCURSOS

PRÓXIMOSA INICIAR.
CON FORMACIÓN DE LA MATRIZ DEL PERFIL DE LOS

PAPTICIPANTES PARA ELGRUPO DE EXPERTOS PARA

LOSCURSOS PRÓXIMOSA I NICIAR.

ACOMPAÑAMIENTOA ESTUDIANTES PARA ATENDER

DUDAS RESPECTOA ACTIVIDADES, CONTENIDOSY

EVALUACIONES Y DE SER NECESARIO

PROPORCIONAR ASESORÍA SÍNCRONA DURANTE LA

IMPLEMENTACIÓN DE LOSCURSOS.

PARTICIPACIÓN EN TODAS LASSESIONES S[NCRONAS

Y REGISTRO DE ASISTENCIA SfNCRONA DUPANTE LA

IMPLEMENTACIÓN DELO LOSCURSOS.

CONFORMACIÓN DE CALIFICACIONESY MATRIZ DE

EGRESADOS SÍNCRONA DURANTE LA

IMPLEMENTACIÓN DELO LOSCURSOS.

VERIFICACIÓN DE LOS ACCESOS DE LOSESTUDIANTES
A LA PLATAFORMA VIPTUAL STNCRONA Dup NTE LA

IMPLEMENTACIÓN DE LOS CURSOS.

CAPACITACIÓN ALO LOS SERVICIOS SOCIALES PARA

TUTOR|A.

GESTIÓN PARA LA EMISIÓN DE CONSTANCIAS

INSTITUCIONALES A LOS EGRESADOS QUE LO

SOLICITEN DE CUALQUIER CURSO MASIVO.

GESTIÓN AL SURGIMIENTO POR PAGO DE MATRÍCULA

Y EM ISIÓN DE FACTURAS DE LOS PAGOS REALIZADOS

AL MOMENTO.

ATENCIÓN A CORREO DE

FORMACIONADISTANCIA@CENTROGEO.EDU.MX PARA

PROPORCIONAR INFORMES.

ACTUALIZACIÓN DE LOS FORMULARIOS DE REGISTRO.

PILOTEY EVALUACIÓN DE FUNCIONALIDAD EN LA

PLATAFORMA VIRTUAL POR PLAN DE ME3ORA PARA

LOSCURSOS REQUERIDOS PROCESO DE INSCRIPCIÓN

PARA LOSCURSOS PRÓXIMOSA INICIAR.

GEN E RACIÓN DE LAS CAQTAS CORRESPONDIENTES

AL PpocesO DE INSCRIPCIÓN PARA LOS CURSOS

PRÓXIMOSA INICIAR.

EVIDENCIA DE CADA

PROCESO HASTA LA

ENTREGA DE LAS MISMAS

(ARCHIVOS DIGITALES EN

EL FORMATO

CORRESPONDIENTE,

COMO WORD, EXCEL, PPT,

M P4,SEGÚN SEAELCASO).

DEBERA ESTAR DIVIDO

POR PROCESOV CURSO O

DIPLOMADO,
DEBIDAMENTE

NOMBRADO PARA SU

FACIL IDENTIFICACIÓN.
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ADECUACION DE GUÍAS DE INSTALACION Y

PRÁCTICAS DE LOS CURSOSQUE SEREQUIERAN PARA

LOSCURSOS PRÓXIMOSA INICIAR.

CONFORMACIÓN DE LA MAT9IZ DEL PERFIL DE LOS

PARTICIPANTES PARA ELGRUPO DE EXPERTOS PARA

LOSCURSOS PRÓXIMOSA INICIAL.

ACOMOPAÑAMIENTOA ESTUDIANTES PARAATENDER

DUDAS RESPECTOA ACTIVIDADES, CONTENIDOSY

EVALUACIONES Y DE SER NECESARIO

PROPORCIONAR ASESORÍA SÍNCRONA DURANTE LA

IMPLEMENTACIÓN DEL0 LOS CURSOS.

PARTICIPACIÓN EN TODAS LASSESIONES SÍNCRONAS

Y REGISTRO DE ASISTENCIA SÍNCRONA DURANTE LA

IMPLEMENTACIÓN DE0 DE LOS CUQSOS.

CONFORMACIÓN DE CALIFICACIONESY MATRIZ DE

EGRESADOS SÍNCRONA DURANTE LA

IMPLEMENTACIÓN DELO DE LOS CURSOS.

VERIFICACIÓN DE LOS ACCESOS DE LOSESTUDIANTES

A LA PLATAFORMA VIRTUAL SÍNCRONA DURANTE LA

IMPLEMENTACIÓN DEL0 DE LOSCURSOS.

CAPACITACIÓN AL0 LOS SERVICIOS SOCIALES PARA

TUTORÍA

GESTIÓN PARA LA EMISION DE CONSTANCIAS

INSTITUCIONALES A LOS EGRESADOS QUE LO

SOLICITEN DE CUALQUIER CURSO MASIVO.

GESTIÓN AL SEGUIMIENTO POR PAGO DE MATRÍCULA

V EMISIÓN DE FACTURAS DE LOS PAGOS REALIZADOS

AL MOMENTO.

ATENCIÓN A CORREO DE

FO M DISTAN PARA

PROPORCIONAR INFORMES.

ACTUALIZACIÓN DE LOS FORMULÁRIOS DE REGISTRO

PILOTARE V EVALUACIÓN DE FUNCIONALIDAD EN LA

PLATAFORI ÍAVIRTUAL POR PLAN DE ME3ORA PARA

LOSCURSOS REQUERIDOS

PROCESO DE INSCRIPCI N PARA LOS CURSOS

PRÓXIMOSA INICIAR.

GENERACIÓN DE LAS CARTAS CORRESPONDIENTES

AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN PARA LOS CUPSOS

PRÓXIMOSA JNICIAR.

ADECUACIÓN DE GUÍAS DE INSTALACIÓN Y

PRACTICAS DE LOS CURSOSQUE SEREQUIERAN PARA

LOSCURSOS PRÓXIMOSA INICIAR.

CONFORMACI N DE LA MATRIZ DEL PERFIL DE LOS

PARTICIPANTES PARA ELGRUPO DE EXPERTOS PARA

LOSCURSOS PRÓXIMOSA PROCESO DE INSCRIPCIÓN

PARA LOSCU TSOS PRÓXIMOSA INICIAR.

„ADECUACI N DE GUIAS DE INSTALACIÓN Y

PRÂCTICAS DE

LOS CURSOS QUE SE REQUIERAN PARA LOSCURSOS

PRÓXIMOSA INICIAR.

EVIDENCIA DE CADA

PROCESO HASTA LA

ENTREGA DE LAS MISMAS

(ARCHIVOS DIGITALES EN

EL FORMATO

CORRESPONDIENTE,

COMO WORD, EXCEL, PPT,

MP4, SEGÚNSEAELCASO).

DEBERA ESTAQ DIVIDO

POR PROCESOY CURSO O

DIPLOMADO,

DEBIDAMENTE

NOMBRADO PARA SU

FACIL IDENTIFICACIÓN.
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CONAHCYT,....,...„..mW,...Gm...

CONFORMACION DE LA MATRTZ DEL PERFIL DE LOS

PARTICIPANTES PARA ELGRU9O DE EXPERTOS PARA

LOSCURSOS PRÓXIMOSA INICIAR.

ACOMPAÑAMIENTOA ESTUDIANTES PARA ATENDER

DUDAS RESPECTOA ACTIVIDADES, CONTENIDOSY

EVALUACIONES Y DE SER NECESARIO

PROPORCIONAR ASESORÍA SÍNCRONA DURANTE LA

IMPLEMENTACIÓN DE LOS CURSOS.

PARTICIPACIÓN EN TODAS LASSESIONES SÍNCRONAS

Y REGISTRO DE ASISTENCIA SfNCRONA DURANTE LA

It 4 PLEMENTACIÓN DELO LOSCURSOS.

CONFORMACIÓN DE CALIFICACIONESY MATRIZ DE

EcpEsADOS st CPONA DURANTE LA

IMPLEMENTACIÓN DELO LOSCURSOS.

VERIFICACIÓN DE LOS ACCESOS DE LOSESTUDIANTES

A LA PLATAFORMA VIRTUAL S(NCRONA DURANTE LA

IMPLEMENTACIÓN DE LOS CURSOS.

CAPACITACIÓN ALO LOS SERVICIOS SOCIALES PARA

TUTORÍA.

GESTION PARA LA EM ISION OE CONSTANCIAS

INSTITUCIONALES A LOS EGRESADOS QUE LO

SOLICITEN DE CUALQUIER CURSO MASIVO.

GESTIÓN AL SEGUIMIENTO POR PAGO DE MATRICULA

Y EM ISIÓN DE FACTURAS DE LOS PAGOS REALIZADOS

AL MOMENTO.

ATENCIÓN A CORREO DE

FC NC R PAPA

PROPORCIONAR INFORMES.

ACTUALIZACIÓN DE LOS FOPMULARIOS DE PEGISTRO

ACOMPAÑARIENTOA ESTUDIANTES PARA ATENDER

DUDAS RESPECTOA ACTIVIDADES, CONTENIDOSY

EVALUACIONES Y DE SER NECESARIO

PROPORCIONAR ASESORfA SíNCRONA DURANTE LA

IMPLEMENTACIÓN DE LOS CUPSOS.

PARTICIPACION EN TODAS LASSESIONES SíNCRONAS

Y REGISTRO DE ASISTENCIA SfNCRONA DURANTE LA
IN! PLEMENTACIÓN DELO LOSCURSOS.

CONFORMACIÓN DE CALIFICACIONESY MATPIZ DE

EGRESADOS SíNCRONA DURANTE LA

IMPLEMENTACIÓN DELO LOSCURSOS.

VERIFICACIÓN DE LOS ACCESOS DE LOSESTUDIANTES

A LA PLATAFORMA VIRTUAL S(NCRONA DURANTE LA

IMPLEMENTACIÓN DE LOS CU RSOS.

CAPACITACIÓN ALO LOS SERVICIOS SOCIALES PARA

TUTORÍA.

GESTION PARA LA EMISION DE CONSTANCIAS

INSTITUCIONALES A LOS EGRESADOS QUE LO

SOLICITEN DE CUALQUIER CUQSO MASIVO.

G ESTIÓN AL SEGUIMIENTO POQ PAGO DE MATRÍCULA

Y EMISIÓN DE FACTURAS DE LOS PAGOS REALIZADOS

AL MOMENTO.

ATENCIÕN A CORREO OE

ONA C N R EDUMX PARA

PROPORCIONARI NFORMES.

EVIDENCIA DE CADA

PROCESO HASTA LA

ENTREGA DE LAS MISMAS

(ARCHIVOS DIGITALES EN

EL FORMATO

CORRESPONDIENTE,

COMO WORD, EXCEL, PPT,

MPR, SEGÚN SEAELCASO).

DEBERÁ ESTAR DIVIDO

POR PROCESOY CURSOO

DIPLOMADO,

DEBIDAMENTE

NOMBRADO PARA SU

FACIL IDENTIFICACIÓN.

EVIDENCIA DE CADA

PROCESO HASTA LA

ENTREGA DE LAS MISMAS

(ARCHIVOS DIGITALES EN

EL FORMATO

CORRESPONDIENTE,

COMO WORD, EXCEL, PPT,

MP4,SEGÚNSEAELCASOj.

DEBERA ESTAR DIVIDO

PORPROCESOv cupsoo
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ACTUALIZACIÔN DE LOS FORM U LARIOSD L REG ISTRO

ACOM A NAM1 ENTOA ESTUDIANTES PARA ATENDER

DUDAS RES ECTOA ACTIVIDADES, CONTENI DOS Y

EVALUACIONEÜ 'Y DE SER NECESARIO

P POPORCIONAR ASESOR IAS INC RONA DU RANTE LA

IM LEME NTACIÓNDE LOS CU RSOS.

PAR*ICI NACIÓN EN *ODAS LASSESIONESS INCRONAS

x pEcASTRO DE ASISTENCIA SÍNCRONA DU RANTE LA

IMPLEME NTACIONDELO LOS CU RSOS.

CONFORMANIÓNDE CALI*ICACIONES MATRIZ DE

EGPESADOS S íNCRONA DURANTE LA

IMPLEME NTACIÓN DELO LOS CU RSOS.

VER1FICACIÓN DE LOS ACCE SOS DE LOS ESTUDIANTES

A LA LATAFORMA VIRTUALS ÍNCRONA DU RAN*E LA

IMPLEME NTACION DE LOS CU RSOS.

CAPACINACION AL LOS SERVICIOS SOC IALLS PARA

TUTORÍA. _

DID ÇO MA DO,

DE BIDAM ENTE

NOM BRADO PARA SU

FACIL I DENTIF 1CACIÔ N.

III. LUGARY CONDICIONES DE ENTREGA

CENTROGEO-AD-F-08-008/2024

LOS SERVICIOSD E BE RÁN SER PRESTADOSIN DISTINTAMENTE EN ELDOM ICILIODEL PRESTADOR

DE SERVICOS Y/O EN LAS INSTALACIONES DE CENTROGEO,U BICADAS EN CALLE CONTOY 137,

LOMAS DE PADIERNA, TLALPAN, 14240 CIU DAD DE M ÉXICO, CDMX. ASÍ COMO TAMBIÉN LA

RECE PCIÓN DE LOS ENTREGABLES SERÁ EN LASOFICINAS QUE OCU PA EL ÁREA DE FORMACIÓN

A DISTANCÍADELCE NTROGEO,U BICADAD EN EL DOM ICILIOARRIBAC ITADO.

IV. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

LAADMIN ISTRACIÓN DEL CONTRATO ESTARÁA CARGO DE LAMTR,A. CECILIA GUTIÉRREZ NIETO

QUI EN DET E RMI NARÁ ELCUM PLIMIENTOY CALIDAD DE LOS CONTENIDOSD ESARROLLADOSE

I NTEGRADOS EN LAENTREGA FINAL DEL PRODUCTO.

POR "CENTROGEO"

LIC. OMAR FR CICOGÓMEZ MARTÍNEZ

DIRECTOD DE ADMINISTRACIÓNY

APODERADO

TE TIGO

POR "LAPRESTADORA DE SERVICIOS"

ESP. MARÍA ELENA DANIELA MURILLO

GÓMEZ

MTRA. CE LIA IERREZ NIETO

RESPONSABLE DELÁEREA D FORMACIÓN A DISTANCIAY

ADMINISTRADORA DELCONTRATO
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